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Lineomientos poro que los Portidos Políticos locoles con registro en el Estodo de

Morelos, Prevengon, Atiendon, Soncionen, Reporen y Errodiquen lo Violencio

Político Contro los Mujeres en Rozón de Género

Copítulo l. Disposiciones Generoles

Artículo l-. Los presentes disposiciones son de interés público y observoncio generol
poro los Portidos Políticos debidomente registrodos qnte el lnstituto Nocionol o onte el

lnstituto Morelense, según seo el cqso, osí como pqro sus órgonos introportidorios,
personos dirigentes, representontes, militontes o ofiliodos, simpotizontes,
precondidotos, precondidqtos, condidotos y condidotos postulodos por ellos o q trovés
de cooliciones y, en generol, cuolquier persono que desempeñe un empleo, corgo o
comisión dentro de éstos.

El propósito es estoblecer boses pqro lo protección de derechos o mujeres dirigentes,
representontes, militontes o ofiliodos, simpotizontes, precondidotos, condidotos
postulodos por un portido político o o trovés de cooliciones, osí como cuolquier mujer
que desempeñe un empleo, corgo, comisión, o seo postulodo por un portido político.

Los Portidos Políticos gorontizorón o los mujeres el ejercicio de sus derechos políticos
y electoroles, libres de violencio, medionte meconismos poro lo prevención, otención,
sonción, reporoción y errodicoción de lo violencio político contro los mujeres en rozón
de género, y oseguror condiciones de iguoldod entre mujeres y hombres en el ómbito
político.

Artículo 2. Poro efectos de los presentes Lineomientos, se entenderó por:

Actuor con perspectivo de género: El deber de octuqr poro corregir los
potencioles efectos díscriminotorios que el ordenomiento jurídico y los
prócticos institucionqles puedon tener hocio personqs y grupos
discriminodos históricomente, principolmente los mujeres.
CEE: Pleno del Consejo Estotol Electorol.
Comisión de Género: lo Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod
Género y No Discriminoción en lo Porticipoción Político del lnstituto de
Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.
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Comisión de Orgonizoción: Comisión de Orgonizoción y Portidos Políticos

del lnstituto de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudqdqno
Constitución Político: Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.
Constitución locol: Constitución Político del Estodo Libre Y Soberono de
Morelos.
Código Electorol: Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro
el Estodo de Morelos.
Estereotipo de género: Preconcepción de otributos, conductqs o

corocterísticos poseídos o popeles que corresponden, de ocuerdo con lo que
deben ser y hocer los hombres y los mujeres respectivomente. Funcionon
como modelos de conducto y que es posible osocior o lo subordinoción de lo
mujer o prócticos bqsqdos en roles de género sociolmente dominontes y
persistentes.
IMPEPAC: lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono
lnterseccionolidod: Perspectivo que se centro en los desiguoldodes socioles
y onolizo el sistemo de estructuros de opresión y discriminoción múltiples y
simultóneos, que promueven lo exclusión e impiden el desorrollo de los
personos por lo intersección de mós de uno formo de discriminqción. Esto

perspectivo ofrece un modelo de onólisis que permite comprender cómo
determinodos personos son discriminodos por múltiples rozones y, por
consiguiente, el occeso y ejercicio de sus derechos se ve restringido en mós

de uno formo. Contribuye o diseccionor con mós precisión los diferentes
reolidodes en lqs que se encuentron los mujeres
Ley Generol de Acceso: Ley Generol de Acceso de los Mujeres o uno Vido
Libre de Violenciq.
Ley Generol: Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles.
Ley de Portidos: Ley Generol de Portidos Políticos.
Ley Generol de Víctimos: Ley Generol de Víctimos.
Ley Locol de Acceso: Ley de Acceso de los Mujeres o uno Vido Libre de
Violencio poro el Estodo de Morelos.
Ley de Víctimos: Ley de Víctimos del Estodo de Morelos.

Lineomientos Generqles: Lineomientos poro que los Portidos Políticos

Nocionoles y, en su coso, los portidos políticos locoles, prevengon, otiendon,
soncionen, reporen y errodiquen lo violencio político contro los mujeres
rozon de género.
Lineqmientos Locoles: A los presentes Lineomientos.
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Medidos coutelores: Actos procedimentoles que dicto el órgono
introportidorio competente, q solicitud de porte o de monero oficioso, con el

fin de logror el cese inmedioto de los octos o hechos que tengon lugor en lo
vido interno de los Portidos Políticos, con el objeto de evitor lo producción de
doños irreporobles, lo ofectoción de principios o lo vulneroción de los bienes
jurídicos tutelodos por los disposiciones en moterio de violencio político
contro los mujeres en rozón de género, hosto en tonto, se emito lo resolución
definitivo.
Medidos de no repetición: Aquellos que se odopton con el fin de evitor que
los víctimqs vuelvqn o ser objeto de violociones q sus derechos y poro
contribuir o prevenir, o evitqr lo repetición de octos de lo mismo noturolezo.
Medidqs de protección: Actos de urgente oplicoción en función del interés
superior de lo víctimo y su entorno fomilior y loborol, los cuqles son
fu ndo mento I mente precoutorios. Deberó n otorgo rse in medioto mente por el

órgono introportidorio competente o bien por lo outoridod correspondiente,
conforme o los convenios de coloboroción odoptodos por el portido político
poro tol fin, o efecto de que conozcon de hechos que proboblemente seon
constitutivos de violencio contro los mujeres en rozon de género ol interior de
los portidos políticos.
Portidos políticos: Portidos políticos nocionoles y locoles.
Persono ofiliodo o militonte: Persono que, en pleno goce y ejercicio de sus
derechos políticos y electoroles, se registro libre, voluntoriq e

individuolmente o un portido político en los términos que poro esos efectos
dispongo en su normotividod interno, independientemente de su
denominoción, octividod y grodo de porticipoción.
Persono condidoto: Persono que obtuvo su registro onte el lnstituto
Nocionol Electorol o onte el lnstituto de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono, poro contender por un corgo de elección populor, postulodo por
un portido político o coolición.
Persono precondidoto: Persono que porticipo en un proceso de selección
interno de un portido político porq ser postulodo como condidoto o un corgo
de elección populor y olconzo el estotus de precondidoto previo
dictominoción interno.
Personos representqntes de portido: Son los ciudodonos y ciudodonos
registrodos previomente onte el INE o el IMPEPAC según el coso, por
portido político.
Revictimizoción: Profundizoción de un doño recoído sobre lo vícti
derivodo de lo inodecuodo otención institucionol.
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XXVIII.
XXIX.

XXX.

XXXI.

Secretorío Técnico: Secretorío Técnicq de lo Comisión de género.
Quejo o denuncio: Acto por medio del cuol uno persono físico o jurídico
colectivo hoce del conocimiento de un portido politico hechos que podríon
constituir octos de violencio político contro los mujeres en rozon de género.
Unidod de Fiscolizoción: Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE o del
IMPEPAC según el coso.
Víctimo: Mujer que presento por sí mismo, o trovés de terceros uno quejo o
denuncio por occiones u omisiones que ofecton directomente el ejercicio de
sus derechos políticos y electoroles y que constituyen violencio político en
rozon de género.
Víctimos indirectos: Son los fomiliores, personqs cerconos o personos físicos
que tengon uno reloción inmedioto con lo víctimo.
Víctimos potencioles: oquellos personos físicos cuyo integridod físico o
derechos peligren por prestor osistencio o lo víctimo yo seo por impedir o
detener lo violoción de derechos o lo comisión de un delito

XXXII.

XXXIII.

Artículo 3. Poro lo oplicoción de los presentes Lineqmientos los portidos políticos
locqles deberón octuor en cumplimiento de sus obligociones generoles en moterio de
derechos humonos, osí como con perspectivo de género y deberón otender o lo

interseccionolidod.

Artículo 4- Lo interpretoción de estos Lineomientos se reolizoró conforme o los

criterios gromoticol, sistemótico y funcionol, otendiendo o lo dispuesto en los ortículos
Le y L4, último pórrofo, de lo Constitución Político y lo Constitución Locol de conformidod
con los derechos humonos reconocidos y los Trotodos lnternocionoles de los que el

Estodo Mexicono seo porte, fovoreciendo en todo tiempo lo protección mós omplio o
los personos.

En todo lo no previsto en los presentes Lineomientos se oplicoró, en lo conducente, lo
Ley Generol, lo Ley Generql de Portidos, lo Ley Generol de Víctimos, lo Ley Generol de
Acceso, y lo Ley Locol de Acceso.

Copítulo ll. De lo violencio político contro los mujeres en rozon de género

Artículo 5. Lo violencio político contro los mujeres en rozon de género es todo occión
omisión, incluido lo toleroncio, bosodo en elementos de género y ejercido dentro de lo
esfero público o privodo, que tengo por objeto o resultodo limitor, onulor o menoscobor
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el ejercicio efectivo de los derechos políticos y electoroles de uno o vor¡os mujeres, el

occeso ol pleno ejercicio de los otribuciones inherentes o su corgo, lobor o octividod, el

libre desorrollo de lo función público, lo tomo de decisiones, lo libertod de orgonizoción,
osí como el occeso y ejercicio o los prerrogotivos, trotóndose de precond¡doturos,
condidoturos, funciones o corgos públicos del mismo tipo.

Se entenderó que los occ¡ones u omisiones se bosqn en elementos de género, cuondo
se dirijon o uno mujer por ser mujer; le ofecten desproporcionodomente o tengon un
impocto diferenciodo en ellq.

Artículo 6. De conform¡dod con lo Ley Locol de Acceso, lo violencio político contro los
mujeres en rozón de género puede expresorse, entre otros, o trqvés de los siguientes
conductos:

l. lncumplir los disposiciones jurídicos locoles, nocionoles e internocionoles que
reconocen el ejercicio pleno de los derechos políticos de los mujeres;

ll- Restringir o onulor el derecho ol voto libre y secreto de los mujeres, u
obstoculizor sus derechos de osocioción y ofilioción o todo tipo de
orgonizociones políticos y civiles, en rozón de género;

lll. Ocultor informoción u omitir lo convocotorio pclro el registro de
precondidoturos, condidoturos o poro cuolquier otro octividod que implique
lo tomo de decisiones en el desorrollo de sus funciones y octividodes;

lV. Proporcionor o los mujeres que ospiron u ocupon un corgo de elección
populor informoción folso o incompleto, que impido su reg¡stro como
precondidotos o condidotos, o induzco ol incorrecto ejercicio de sus
otribuciones;

V. Proporcionor informoción incompleto o dotos folsos o los outoridodes
odministrotivos, electoroles ojurisdiccionoles, con lq finolidod de menoscobor
los derechos políticos y electoroles de los mujeres y lo gorontío del debido
proceso;

Vl. Proporcionor o los mujeres que ocupon un corgo de elección populor,
informoción folso, incompleto o impreciso, con el objetivo de inducirlo ol
incorrecto ejercicio de sus qtribuciones;

Vf f . Obstoculízor lo precompoño o compoño de uno condidoto de modo que se
impido que lo competencio electorqlse desorrolle en condiciones de iguoldod;

Vlll. Reolizor o distribuir propogondo político o electorol que columnie, degro
descolifique o uno condidoto bosóndose en estereotipos de género
reproduzcon relociones de dominoción, desiguoldod o discriminoción co

deo
q
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tx.

X.

xt.

xil.

xilt.

XIV.

XV.

XVI.

XVII.

los mujeres, con el objetivo de menoscobor su imogen público o limitqr sus
derechos políticos y electoroles;
Difomor, cqlumnior, injurior o reolizor cuolquier expresión que denigre o

descolifique o los mujeres en ejercicio de sus funciones políticos, con bose en
estereotipos de género, con el objetivo o el resultodo de menoscobor su
imogen público o limitor o onulor sus derechos;
Divulgor imógenes, mensojes o informoción privodo de uno mujer
precondidoto, condidoto o en funciones, por cuolquier medio físico o virtuol,
con el propósito de desocreditorlo, difomorlo, denigrorlo y poner en
entredicho su copocidod o hobilidqdes poro lo político, con bose en
estereotipos de género;
Amenozor o intimidor o uno o vorios mujeres o o su fomilio o coloborodores
con el objeto de inducir su renuncio o lo precondidoturo, condidoturo o ol
corgo poro el que fue electo o designodo;
lmpedir, por cuolquier medio, que los mujeres electos o designodos o
cuolquier puesto o encorgo público tomen protesto de su encorgo, osiston o
los sesiones ordinorios o extroordinorios o o cuolquier otro octividod que
implique lo tomq de decisiones y el ejercicio del corgo, impidiendo o
suprimiendo su derecho o voz y voto;
Restringir los derechos políticos de los mujeres con bose en lo oplicoción de
trodiciones, costumbres o sistemos normotivos internos. o propios, que seon
violotorios de los derechos humonos;
lmponer, con bose en estereotipos de género, lo reolizoción de octividodes
distintos o los otribuciones propios de lo representoción político, corgo o
función;
Discriminor o lo mujer en el ejercicio de sus derechos políticos y electoroles
por encontrorse en estodo de emborozo, porto, puerperio, o impedir o
restringir su reincorporoción ql corgo tros hqcer uso de lo licencio de
moternidod o de cuolquier otro licencio contemplodo en lq normotividod
vigente;
Ejercer violencio físico, sexuol, simbólico, psicológico, económicq o potrimoniol
contro uno mujer en ejercicio de sus derechos políticos y electoroles;
Limitor, negor o condicionor orbitroriomente el uso de cuolquier recurso o
otribución inherente ol corgo que ocupe lo mujer, incluido el pogo de solorios,
dietos u otros prestociones osociodos olejercicio del corgo, en condiciones de
iguoldod;

XVlll. Obligor o uno mujer, medionte fuerzo, presión o intimidoción, q suscri b
documentos o ovolor decisiones controrios q su voluntod o o lo ley;

XlX. Obstoculizsr o impedir el occeso o lo justicio de los mujeres poro proteger
derechos políticos y electoroles;

r
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Limitor o negor orbitroriomente el uso de cuolquier recurso o otribución
inherente ol corgo político que ocupo lo mujer, impidiendo el ejercicio del
corgo en condiciones de iguoldod;
lmponer sonciones injustificodqs o obusivos, impidiendo o restringiendo el
ejercicio de sus derechos políticos en condiciones de iguoldod,
Uso inodecuodo de los portidos o sus representontes del presupuesto
destinodo o lo copocitoción, promoción y desorrollo del liderozgo político de
los mujeres,
Divulgoción de imógenes, mensojes o informoción de los mujeres con elfin de
menoscobor su imogen público, o
Cuolesquiero otros formos onólogos que lesionen o seqn susceptibles de
doñor lo dignidod, integridod o libertod de los mujeres en el ejercicio de un
corgo político, público, de poder o de decisión, o bien, que desempeñen
lobores introportidorios que ofecte sus derechos políticos electoroles

Artículo 7- Lo violencio político contro los mujeres en rozon de género se puede
perpetror indistintomente por superiores jerórquicos, colegos de trobojo, personos
dirigentes de portidos políticos, representontes, militontes o ofiliodos, simpotizontes,
precondidotos, precondidotos, condidotos y condidotos postulodos por los portidos
políticos o cooliciones y, en generol, cuolquier persono que desempeñe un empleo,
corgo o comisión dentro de los portidos políticos.

Artículo 8. Los portidos políticos locoles deberón conocer, investigor, soncionor,
reporor y errodicor lqs conductos que constituyon violencio político contro los mujeres
en rozón de género, cuondo éstos guorden reloción con su vido interno, observondo los
boses estoblecidos tonto en los Lineomientos Generoles como en los presentes
Lineomientos.

Artículo 9. En lo qtención de víctimos de violencio político contro los mujeres en rozón
de género, los portidos políticos locoles deberón sujetorse o los siguientes principios y
gorontíos:

l- Bueno fe: Los personos ol interior del portido no deberón menoscobor el dicho
de los víctimos, criminolizorlos, revictimizorlos o responsobilizorlos por
situoción y deberón brindorles los servicios de oyudo, otención y osistencio d
el momento en que lo requieron, osí como respetor y gorontizor el ejerci
efectivo de sus derechos.

7
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ll. Debido proceso: lmplico respetor los derechos procedimentoles de los portes,
toles como lo presunción de inocencio, de ocuerdo con los leyes oplicobles;

lll. Dignidod: Todos los órgonos ¡ntroportidorios, los personos dirigentes, militontes
o ofiliodos, simpotizontes, precondidotqs, precondidotos, condidotos, condidotos,
representontes y, en generol, cuolquiero que desempeñe un empleo, corgo o
comisión dentro de un portido político estón obligodos en todo momento q

respetor lo qutonomío de los personos, o considerorlos y trotorlos como fin de su
octuoción. lguolmente, estón obligodos o gorontizqr que no se veq disminuido el

mínimo existenciol ol que lo víctimq tiene derecho, ni seo ofectodo el núcleo
esenciol de sus derechos.

lV. Respeto y protección de los personos: Lqs octuociones y diligenciqs dentro de
este procedimiento en ningún coso podrón implicor un troto desfovoroble o
discriminotorio en contro de los personos implicodos y deberón evitor en todo
momento lo revictimizoción.

V. Coodyuvoncio: Formo de intervención ouxilior que se do cuondo uno persono
octúo en un proceso qdhiriéndose q los pretensiones de olguno de los portes
principoles.

Vl. Confidenciolidod: Se gorontizoró lo secrecío y lo no difusión de los dotos
personoles contenidos en los quejos o denunciqs en trómite.

Vll. Personol cuqlificodo: A fin de gorontizor el óptimo desorrollo del procedimiento
y lo protección de los víctimos, los procedimientos serón tromitodos y
sustonciodos por personos copocitodos y preferentemente certificodos en
moterio de derechos humonos, perspectivo de género, interseccionolidod y
violencio político contro los mujeres en rozon de género.

Vlll. Debido diligencio: Lq sustoncioción de los cosos se llevoró o cobo con celeridod
y odoptondo los medidos necesoriqs, con perspectivo de género, poro lo
investigoción de los hechos, con el objetivo de no vulneror irreversiblemente los
derechos políticos y electoroles de los portes o hocer inejecutoble lo resolución
finol que se emito.

lX. lmporciolidod y controdicción: El personol que sustoncie el procedimiento se
montendró ojeno o los intereses de los portes en controversio y dirigiró los
conflictos sin fovorecer indebidomente o ninguno de ellos, gorontizondo un troto
justo.
Todos los personqs que intervengon en el procedimiento deberón octuor de
bueno fe en lo búsquedo de lo verdod y en el esclorecimiento de los hechos
denunciodos. Los portes podrón conocer, controvertir o confrontor los medios de
pruebo, osícomo oponerse o los peticiones y olegotos de lo otro porte

X. Prohibición de represolios: Gorontío o fovor de los mujeres que presenten uno
denuncio o quejo, que comporezcon poro dor testimonios o que porticipen en uno
investigoción relocionodo con violencio político contro los mujeres en rozón de
género, o fin de no sufrir ofectoción o su esfero de derechos.

8
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Xl. Progresividod y no regres¡vidod. Obligoción de reolizor todos los occiones
necesorios pqro gorontizor los derechos reconoc¡dos en lo Constituc¡ón Político,
Leyes y trotodos internocionoles o fqvor de los mujeres y no retroceder o
suped¡tor los derechos, estóndores o niveles de cumplimiento olconzodos.

Xll. Coloboroción: Todos los personqs que seon citodos en el tronscurso de un
procedimiento tienen el deber de implicorse y de prestor su coloboroción.

Xlll. Exhoustividod: Duronte lq tromitoción del procedimiento, el órgono
introportidorio responsqble de conocer, tromitor, sustoncior y resolver los quejos
y denuncios sobre hechos o qctos que puedon constituir violencio político contro
los mujeres en rozón de género, debe solicitqr lq móximo informoción posible poro
brindor o lo outoridod resolutoro los elementos necesorios poro uno odecuodo
vgloroción del coso. El proceso de recopiloción de informoción debe efectuorse
con perspectivo de género, interseccionolidod, celeridod, eficocio,
confidenciolidod, sensibilidod,y con respeto o los derechos humonos de codo uno
de los personos.

XlV. Móximo protección: Todos los órgonos introportidorios deben velor por lo
oplicoción mós omplio de medidos de protección o lo dignidod, libertod, seguridod
y demós derechos de los víctimos y de violociones o los derechos humonos ol
interior de los portidos políticos. Deberón odoptor en todo momento, medidos
poro gorontizor lo seguridod, protección, bienestor físico y psicológico e intimidod
de los víctimos, poro lo cuol deberón de ollegorse de los convenios de
coloboroción necesorios con los outoridodes competentes poro toles fines

XV. lguoldod y no discriminoción: En el ejercicio de los derechos y gorontíos de los
víctimos todos los órgonos introportidorios, los personos dirigentes, militontes o
ofi I iodos, si m potizo ntes, preco nd idotos, preco ndidotos, co ndidotos, co nd idotos,
representontes y, en generol, cuolquiero que desempeñe un empleo, corgo o
comisión dentro de un portido político, se conducirón sin distinción, exclusión o
restricción, ejercido por rozón de sexo, rozo, color, orígenes étnicos, socioles,
nocionoles, lenguo, religión, opiniones políticos, ideológicos o de cuolquier otro
tipo, género, edod, preferenciq u orientoción sexuol, estodo civil, condiciones de
solud, pertenencio q uno minoríq nocionol, potrimonio y discopocidodes, o
cuolquier otro que tengo por objeto o efecto impedir o onulor el reconocimiento o
el ejercicio de los derechos humonos y lo iguoldod sustontivo de oportunidodes
de los personos.

XVl. Profesionolismo: êl desempeño de los octividodes deberó efectuorse con
compromiso, mesuro y responsobilidod.

9
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Copítulo lll. De lo prevención, otención, sonción, reporoción y errodicoción de lq

violencio político contro los mujeres en rozonde género en los documentos

bósicos de los portidos políticos locoles

Artículo 10. Lq decloroción de principios de los portidos políticos locoles deberó
estoblecer lo obligoción de promover, proteger y respetor los derechos humqnos de los
mujeres, reconocidos en lo Constitución Político y lo Constitución Locol, osícomo en los
Trotqdos lnternocionqles firmodos y rotificodos por el Estodo mexicono, osí como los
meconismos de sonción y reporoción oplicobles o quien o quienes ejerzon violencio
político contro los mujeres en rozon de género, ocorde con lo previsto en los leyes
oplicobles.

Artículo t-1-. El progromo de qcción de los portidos deberó contqr con plones de
otención específicos y concretos, que estén dirigidos o errodicor lq violencio político
contro los mujeres en rozón de género, estobleciendo oquellos destinodos o promover
lo porticipoción político de los militontes, osí como los meconismos de promoción y
occeso de lqs mujeres o lo octívidod político del portido gorontizondo lo poridod de
género.

Artículo 12. Los portidos polÍticos locoles deberón estoblecer en sus Estotutos los
meconismos y procedímientos que permitirón lo prevención, otención, sonción y
reporoción de lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, odemós de
gorontizor lo integroción poritorio de los liderozgos políticos de los mujeres ol interior
de los mismos.

Asimismo, deberón incorporor disposiciones pqrq gorontizor lo no discriminoción de los
mujeres en rozón de género en lo progromoción y distribución de los tiempos del Estodo
en rodio y televisión que les correspondon y de los prerrogotivos poro los precompoños
y compoños políticos, incluidos oquellos ejercidos en coolición, osí como los
meconismos medíonte los cuoles se rendirón cuentos en este sentido.

Lo Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, seró lo instoncio encorgodo
de revisor tonto lo decloroción de principios, el progromo de occión y los Estotutos d
los portidos políticos locoles poro verificqr que contengon los requisitos requeridos
elobororó el Proyecto de Acuerdo que seró sometido o consideroción de lo Comisión
de Orgonizoción y posteriormente ol CEE.
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Artículo L3. Los órgonos de justicio introportidqrio deberón integrorse de mcrnero
poritorio y oplicorón lo perspectivo de género en todos sus octuociones y resoluciones.

Copítulo lV. De lo prevención y errodicoción de lo violencio político contro los
mujeres en rozón de género

Artículo 1-4. Los portidos políticos locoles y los cooliciones deberón implementor, de
formo enunciotivo pero no limitotivo, los siguientes qcciones y medidos, poro prevenir
y errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozón de género, estos occiones
deberón ser coordinqdos con los orgonismos encorgodos del ejercicio y protección de
los derechos de los mujeres ol interior de los portidos políticos.

l. Diseñor herromientos y creor los órgonos introportidorios multidisciplinorios
que goronticen el cumplimiento del principio de poridod de género en el
ejercicio de los derechos políticos y electoroles, el ejercicio de los
prerrogotivos otorgodos constitucionolmente poro el desorrollo del liderozgo
político de los mujeres, el respeto o los derechos humonos de los mujeres, osí
como lo identificoción de cosos de violencio político contro los mujeres en
rozon de género o efecto de denunciorlos;

ll. Estoblecer los criterios poro gorontizor lo poridod de género en los
condidoturos poro cuolquier corgo de elección populor, los cuoles deberón
ser objetivos y oseguror condiciones de iguoldod sustontivo entre mujeres y
hombres;

lll. En lo integroción de los órgonos introportidorios y comités, se deberó
gorontizor el principio de poridod de género en todos los ómbitos y niveles;

lV. Gorontizor que los protocolos, meconismos y, en generol, todos los
octuociones y documentos relocionodos con lo otención de lo violencio
político contrq los mujeres en rozón de género, cuenten con un lenguoje
sencillo, occesible, incluyente, de fócil comprensión y considerqndo los
d iversos perfiles sociocu ltu ro les;

V. Gorontizor en sus protocolos lo inclusión de cotólogos de medidos de
reporoción integrol del doño, de conformidod con estóndores internocionoles
y lo Ley Generol y de Víctimos qsícomo lo Ley de Víctimos;

Vl. Reolizor compoños de difusión con perspectivo de género y énfosis en nuevos
mosculinidodes que informen o lo militoncio y o lo pobloción en generol los
medidos, meconismos y occiones llevodos o cobo en moterio de violencio
político contro los mujeres en rozon de género, desde medios como lo
televisión, rodio, internet, vío público, y todos oquellos o su olconce;

Vll. lmplementor compoños de difusión sobre los occiones, medidqs
meconismos poro prevenir lo violencio político contro los mujeres en rozon

1.L
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XV.

género, q trovés de medios de comunicoción electrónico u otros de fócil su
clcceso;
Copocitor permonentemente o todo lo estructuro portidisto en moterio de
prevención, otención y errodicoción de lo violencio político contro los mujeres
en rqzón de género;
Brindor copocitoción electorql y educoción cívicq o todo lo estructurq
portidisto desde lo perspectivo interseccionol, interculturol y de género, con
enfoque de derechos humonos;
Fomentor lo formoción y copocitoción delfuncionoriodo portidisto en moterio
de iguoldod de género y no discriminoción y porticipoción político de grupos
en situoción de discriminoción;
lmplementor tolleres de sensibilizoción en moterio de violencio político contro
los mujeres en rqzon de género poro todo lo estructuro portidisto, incluyendo
los óreos de los portidos políticos encorgodos de lo odministroción de
recursos y de comunicoción;
Copocitor en todos sus estructuros o los y los encorgodos de los óreos de
comunicoción, poro que sus compoños no contengon mensojes que puedon
constituir violencio político contros los mujeres en rqzón de género ní
reproduzcon o promuevon roles o estereotipos de género;
Estoblecer en sus plotoformos políticos, plones y occiones porq prevenir,
otender y errodicor lo violencio político en rozon de género;
Gorontizor que el finonciomiento público destinodo poro lo copocitoción,
promoción y desorrollo del liderozgo político de los mujeres propicie
efectivomente lo copocitoción político y el desorrollo de liderozgos femeninos
de militontes, precondidotos, condidotos y mujeres electos, osí como lo
creqción o fortolecimiento de mecqnismos poro prevenir, otender, soncionqr
y errodicor lq violencio político contro los mujeres en rozón de género. En el
coso del finonciomiento no podró otorgorse q los mujeres menos del 40% del
finonciomiento público con el que cuente codq portido o coqlición poro los
octividodes de compoño. Mismo porcentoje se oplicorío poro el occeso o los
tiempos en rodio y televisión en periodo electorol.
Trotóndose de lqs elecciones de oyuntomientos y diputociones locoles, en
condidoturos con topes de gostos iguoles, el finonciomiento público
destinodo o los condidotos no podró ser menor ol40% de los recursos totoles
ejercidos en dichos condidoturos equiporobles.

Gorontizor o los mujeres que contiendon postulodos por un portido político o
coolición en los compoños políticos, iguoldod de oportunidodes en el occeso
o prerrogotivos, incluyendo el finonciomiento público poro lo obtención del
voto y el occeso o los tiempos en rodio y televisión;
De este modo, en los promocionoles poutodos de condidoturos ol Pode
Legislotivo locol, el tiempo de rodio y televisión poro lo obtención del voto de
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lqs condidotos no podró ser menor ol 40% del tiempo destinodo por codq
portido o coolición oltotolde condidoturos porq dicho corgo. El mismo criterio
se deberó observor en los promocionoles correspondientes q cqndidoturos o
oyuntomientos.

Abstenerse de incluir en sus octividodes, compqños y propogondo electorql,
elementos bosodos en roles o estereotipos que puedon configuror violencio
político contrq los mujeres en rozón de género;
Previo q lo solicitud de registro de cqndidoturos, los portidos políticos y
cooliciones deberón verificor en el Registro Nocionol y Locol de Personos
Sqncionodos en Moterio de Violenciq Político Contro los Mujeres en Rozón de
Género que los personos condidotos no se encuentren condenodos por delito
de violencio político contro los mujeres en rqzon de género o que tengon
desvirtuodo el requisito de elegibilidod consistente en tener un modo honesto
de vivir, y
Los demós necesorios poro prevenir y errodicor lo violencio político contro
los mujeres en rqzon de género, osí como poro logror lo iguoldod sustqntivo
entre hombres y mujeres con perspectivo interseccionol e interculturol.

Artículo L5. El progromo onuol de trobojo que eloboren los portidos políticos locoles,
en cumplimíento ol Reglomento de Fiscolizoción, respecto de los octividodes de
copocitoción, promoción y desorrollo del liderozgo político de los mujeres, se
comportiró con lo Comisión de Género, poro que dicho instoncio puedo formulor
recomendociones sobre los octividodes, objetivos y metos contenidos en dichos
documentos.

Artículo 16. A mós tordor el último dío hóbil de enero de codo oño, los portidos políticos
locoles presentorón onte lo Comisión de Género, por conducto de lo Secretorío Técnico,
un informe onuol de los octividodes reolizodos en el ejercicio onterior, sobre los
occiones y medidos implementodqs respecto de los octividodes poro prevenir, qtender
y errodicor lo violencio político contro los mujeres en rozon de género, que incluiró los
resultqdos del cumplimiento de los objetivos y metos de su progromo de trobojo, osí
como los indicodores empleodos.

Asimismo, como meconismo de rendición de cuentqs, en el informe onuol deberón
incluir un registro estodístico de los cosos presentodos en moterio de violencio político
contro los mujeres en rozon de género, en el cuol constorón elementos sobre los
occiones y omisiones principoles de vulnerociones de los derechos políticos y
electoroles de los mujeres y de los resoluciones que, en su coso, se hoyon odoptodo
sobre éstos.

El registro estodístico entregodo deberó ser coincidente con el que cuenten
instoncios encorqodos en lo moterio dentro de codo portido político, el cuol deberó
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de corócter público, otend¡endo lo normotividod en mqterio de protección de dotos
personoles.

Entre los dotos desogregodos que deberó contener dicho registro se incluiró: número
de cosos presentodos; número de cosos desechodos y los principoles rozones de ello;
número de cosos sonc¡onqdos y los sonciones oplicodos; rongos de edod de los mujeres
víctimos; rongos de edqd de los personos ogresoros; género de los personos
ogresoros; cqrgo o vínculo con lo víctimo; tipos de conducto denunciodo; fecho de
presentoción de lo denuncio; fecho de inicio del procedimiento y de lo resolución;
sentido de lo resolución y, en su coso, tipo de sqnc¡ón y medidos de reporoción. Esto
con el fin de contor con dotos homologodos entre los Pqrtidos Políticos con el objetivo
de hocer onólisis detollodos de lo prevolencio y corocterísticos de lq violencio político
contro los mujeres en rozón de género.

Copítulo V. De lo otención o los cosos de lo violencio político contro los mujeres
en rqzón de género

Artículo L7. Los portidos políticos locoles estoblecerón los procedimientos internos
poro conocer, investigor y soncionor todo octo relocionodo con lo violencio político
contro los mujeres en rozón de género, ql interior de éstos con bose en lo perspectivo
de género y en los principios de debido proceso.

Los órgonos de justicio introportidorio serón los instoncios internos encorgodos de
conocer, investigor y resolver los quejos y denuncios en moterio de violencio político
contro los mujeres en rozón de género, en coordinoción con los orgonismos encorgodos
del ejercicio y protección de los derechos de los mujeres ol interior de los portidos
políticos.

Dichos instoncios deberón contqr con personol copocitodo en moterio de iguoldod y
no discriminoción, poridod y perspectivo de género, interseccionolidod,
interculturolidod, no discriminoción y violencio político contro los mujeres en rozón de
género.

Desde el primer contocto con lo víctimo, el personol copocitodo le informoró de sus
derechos y olconces de su quejo o denuncio, osícomo de los otros víqs con que cuento,
e instoncios competentes que pueden conocer y, en su coso, investigor y soncionor lo

violencio político en rozón de género; sin menoscobo de lo obligoción de los portidos
políticos de investigor y soncionor este ilícito en el ómbito de su competencio.

Artículo 1B. Los portidos políticos locoles focilitorón lo presentoción y recepción
quejos y denuncios sobre conductos que puedon constituir violencio político contro lo
mujeres en rozón de género, incluyendo lo utilizoción de medios tecnológicos.
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Los requis¡tos poro lo presentoción de quejos o denuncios por octos u omisiones que
pudieron const¡tu¡r violencio político contro los mujeres en rczon de género serón los
que tengon previstos los portidos políticos locoles en sus documentos bósicos o
Reglomentos, los cuoles no deberón ser exces¡vos o inviobles.

Los portidos políticos locoles pondrón o disposición del público en generol formotos
poro lo presentoción de quejos y denuncios, mismos que deberón estor eloborodos con
perspectivo de género y estor redoctodos con un lenguoje incluyente, cloro y occes¡ble,
los cuoles deberón estor publicodos en sus póginos web oficioles

Artículo L9. Los portidos políticos locoles determinorón ol órgono encorgodo de
proporcionor osesoríq, orientoción y ocompoñomiento odecuodos o los víctimos de
violencio político contro los mujeres en rozon de género, que deberó ser distinto o los
instoncios de justicio introportidoriq. Dicho órgono deberó contor con un presupuesto
opropiodo pqro su funcionomiento, el cuol no podró ser obtenido del 3% que debe ser
destinodo o lo copocitoción, promoción y desorrollo del líderozgo político de los
mujeres, éste podró ser porte de los orgonismos encorgodos del ejercicio y protección
de los derechos de los mujeres ol interior de los portidos políticos o en su coso estor en
coordinoción ellos.

En coso de ser necesorio, dicho instoncio conolizoró o lo víctimo poro que seo otendido
físico y psicológicomente de formo inmedioto o lo Comisión Ejecutivo de Atención y
Reporoción o Víctimos, ol lnstituto de lo Mujer poro el Estodo de Morelos, lnstoncios de
lo Mujer, u otros instoncios correspondientes. Lo otención de los cosos se deberó hocer
de formo individuolizodo y deberó existir un trotomiento específico de conformidod con
el coso en concreto.

Artículo 20- Porq gorontizor elocceso o los mujeres víctimos de violencio q uno justicio
pronto y expedito, los procedimientos estoblecidos por los portidos políticos poro lo
otención de quejos y denuncios en moterio de violencio político en rozon de género
deberón sujetorse o los siguientes criterios y principios:

IV

V

Lo otención seró pronto y grotuito poro gorontizor el occeso expedito o lo
justicio interpo rtidisto ;

Lo otención seró sin discriminoción, prejuicios ni estereotipos de género;
Se deberó trotor o lo víctimo con respeto o su integridod, evitondo lo
revictimizoción;
Deberón obstenerse de generor o toleror octos de intimidoción, omenozos u
hostigomiento en contro de lo víctimo;
Se goronlizoro el respeto o lo privocidod, protección de lo info
personol y del coso en estodo de confidenciolidod, evitondo lo invosi
vido privodo y generor juicios de volor:
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VI El proceso se ejerceró con opego ol princip¡o de imporciolidod y con
profes¡onolismo, y
Deberón estoblecer los meconismos necesorios poro brindor el opoyo
psicológico, médico o jurídico en los cosos que osíse requiero.

Los instoncios encorgodos de conocer, investigor y resolver los quejos y
denuncios en moterio de violencio político contro los mujeres en rozón de
género ol interior del portido deberón llevor un registro octuolizodo de los
quejos y denuncios que sobre estos cosos se presenten, o fin de mqntener un
control odecuodo de los mismos;
Cuondo los quejos y denuncios en esto moterio se presenten onte uno
instoncio distinto, ésto deberó remitirlo por lo vío mós expedito o lo instoncio
competente, en un plozo no moyor o veinticuqtro horos contodos o portir de
lo recepción del escrito o documento que contengo lo quejo o denuncio, o de
que tengq conocimiento de los hechos;
Cuqndo los instoncios encorgodos de conocer, invest¡gor y resolver los
quejos y denuncíos en moterio de violencio político contro los mujeres en
rqzón de género ol interior del portido odvierton que los hechos o octos
denunciodos no son de su competencio, deberón remitir lo quejo o denuncio
o lo outoridod competente, en un plozo no moyor q veinticuotro horos
contodos o portir de su recepción, hociéndolo del conocimiento o lo persono
quejoso dentro de ese mismo plozo;
Se deberó suplir lo deficienciq de lo quejo, siempre que existo uno norroción
cloro y preciso de los hechos denunciodos poro inicior lo investigoción y
tromitor el procedimiento, respetondo en todo tiempo el debido proceso y lo
iguoldod entre los portes. En los cosos en los que existo lo intersección de uno
condición odicionol de vulnerobilidod odemós de lo de género, lo suple o
de lo quejo seró totol

1.6

Lo onterior, sin menoscobo de que lo víctimo puedo presentorsu quejo o denuncio onte
olguno otro outoridod competente, sin hober ogotodo los instoncios introportidistos
correspondientes, en especiql si se troto de hechos relocionodos con lo contiendo
electorol.

Artículo 21. A fin de homologor los procedimientos poro lo otención de quejos y
denuncios en moterio de violenciq político en rozón de género y gorqntizor con ello el
occeso o los mujeres víctimos de violencio o uno justicio pronto y expedito, los portidos
políticos locoles deberón sujetorse como mínimo o los siguientes boses:
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V. Los quejos o denuncios podrón ser presentodos por lq víctimo o víctimos, o
por terceros personos, siempre que se cuente con el consentimiento de los
mismqs.

Vl. Podró iniciorse el procedimiento de monero oficioso, siempre y cuondo lo
víctimo seo informodo y consientq dichq occión.

Vll. Se deberó llevor o cobo lo investigoción de los hechos denunciodos, con
opego o los siguientes principios: legolidod, profesionolismo, debido
diligencio, congruencio, exhoustividod, concentroción de octuociones,
idoneidod, eficocio, expedites, mínimo intervención, pr.oporcionolidod y
perspectivo de género, en ormonío con los gorontíos oplicobles poro lo
otención de los víctimos;

Vlll. En lo investigoción de los hechos, los instqncios competentes deberón
ollegorse de los pruebos necesorios porq el esclorecimiento de los mismos;

lX. En cqdo etopo deberó gorontizorse el debido proceso y sujetorse o los
formolidodes esencioles del procedimiento;

X. Los medidos coutelores y de protección deberón emitirse de formo expedito
o fin de evitor doños irreporobles y solvoguordor lo integrídod de los
víctimos, sus fomiliores o equipos de trobojo y notificorse de formo inmedioto
o los portes y/o instoncios involucrodos poro logror su efectividod;

Xl. Los resoluciones que emiton deberón pronunciorse sobre codo uno de los
puntos litigiosos que se someton o su consideroción, debiendo motivor y
fundor lo resolución respectivo;

Xll- Los sonciones que se impongon deberón ser odecuodos, necesorios y
proporcionoles ol propósito perseguido, o lo importoncio de los volores
involucrodos y o lo repercusión de lo conducto, y

Xlll. Los medidos de reporocíón deberón permitir, en lo medido de lo posible,
onulor todos los consecuencios del octo ilícito y restoblecer lo situoción que
debió hober existido con todo probobilidod, si el octo no se hubiero cometido,
y de no ser esto posible, resorcir odecuqdomente los doños ocosionqdos.

Artículo 22. Los instonciqs encorgodos de conocer, investigor y resolver los quejos y
denuncios en moterio de violencio político contro los mujeres en rozón de género
deberón tener outonomío técnico y de gestión con el fin de solvoguordor lo
independencío e imporciolidod de sus octuociones en codo uno de los etopos
procesoles. Porq tol fin, dichos instoncios deberón contor con el presupuesto necesorío
poro su funcionomiento, el cuol no podró ser obtenido del 3% que debe ser destinodo
o lo copocitoción, promoción y desorrollo del liderozgo político de los mujeres.

Artículo 23. Los procedimientos internos deberón prever los medidos coutelores y de
protección o los víctimos poro prevenir doños irreporobles en cuolquier mome
hociendo cesor cuolquier octo que pudiero entroñor uno violoción o ofectoción ol ple
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ejercicio de los derechos políticos y electoroles de los mujeres ol interior de los portidos
políticos.

Artículo 24. Los víctimos tendrón los siguientes derechos:

l. Ser trotodqs sin discriminoción, con respeto o su integridod y ol ejercicio de
sus derechos;

ll. Recibir informoción y osesoromiento grotuito sobre sus derechos y los víos
jurídicos poro occeder o ellos, o fin de que esté en condiciones de tomqr uno
decisión.libre e informqdo sobre cómo proceder;

lll. Recibir orientoción sobre los procedimientos y los instituciones competentes
poro brindor otención en cosos de violencio político contro los mujeres en
rqzón de género;

lV. En coso de ser necesorio controtor intérpretes, defensores y defensorqs que
conozcon su.lenguo, su culturo y que cuenten con copocitoción odecuodq, si

se troto de personos indígenos o personos con discopocidod;
V. Ser informodqs del ovonce de los octuociones del procedimiento;
Vl. Ser otendidos y protegidos de monero oportuno, efectivo y grotuito por

persono I especio I izodo;
Vll. Oue se le otorguen los medidos de protección necesorios poro evitor que el

doño seo irreporoble;
Vlll. Recibir otención médico, osesorío jurídico y psicológico grotuitq, integrol y

expedito;
lX. A que lo investigoción se desorrolle con lo debido diligencio y occeso o los

meconismos de justicio disponibles poro determinor los responsobilidodes
correspondientes;

X- A que no se tomen represolios en su contro por el ejercicio de sus derechos;
Xl. A lo reporoción integrol del doño,
Xll. Ser osistido con los documentos requeridos poro presentor lo denuncio, y

Xlll. A que se respete su confidenciolidod e intimidod.

Artículo 25. Los portidos políticos locoles deberón inicior de oficio el procedimiento
cuondo tengon conocimiento de hechos que podríon constituir octos de violencio
político contro los mujeres en rozon de género.

Asimismo, si derivodo de lo sustoncioción de olgún procedimiento odvierten hechos y

sujetos distintos, que puedon constituir otros violociones o responsobilidodes, inicio
de oficio un nuevo procedimiento de investigoción, o de ser el coso, ordenorón los v
o los outoridodes competentes.

Artículo 26. En ningún coso de violencio político contro los mujeres en rozon de género
procederó lo concilioción y medioción.
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Copítulo Vl: Sqnciones y medidos de reporoción

Artícufo 27. Los portidos políticos locoles soncionorón en términos de sus Estotutos
y/o protocolos o quien o quienes ejerzon violencio político contro los mujeres en rozon
de género, ocorde con lo previsto en lo Ley Generol, en lo Ley Generol de Acceso, lo Ley
Locql de Acceso y los demós leyes y normos oplicobles en lo moterio, incluyendo o los
personqs precondidotos y condidotos que no se encuentron qfiliodos ol portido, pero
compiton bojo los siglos de un portido político o coolición.

Artículo 28. Con independencio de lo sonción que correspondo conforme o los
Estotutos y normotividod vigente de los portidos, en los cosos de violencio político
contro lqs mujeres en rozón de género, se deberón imponer medidqs poro lo
reporoción integrol del doño o lo víctimo.

Los medidos de reporoción integrol que podrón prever los portidos políticos locoles
podrón ser, de monero enunciotivo mos no limitotivo, los siguientes:

l. Reporoción del doño de lo víctimo;
ll. Restitución del corgo o comisión portidisto de lo que hubiero sido removido;
lll- Restitución inmedioto en el corgo, precondidoturo o condidoturo o lo que fue

obligodo o renuncior por motivos de violencio;
lV. Disculpo público, y
V. Medidos de no repetición.

Copítulo Vll. Medidos coutelores y de protección

Artículo 29- Los medidos cqutelores tienen como finolidod el cese inmediqto de octos
que puedqn constituir violencio político contro los mujeres en rozón de género. Podrón
ser ordenodos, de monero enunciotivo, los siguientes:

l. Anólisis de riesgos y plon de seguridod conforme;
ll. Retirqr lo compoño violentq contro lo víctimo, hociendo públicos los rozones,

por los mismqs víos en que fue cometido lo folto;
lll. Cuondo lo conducto seo reiterodo por lo menos en uno ocosión, suspender el

uso de los prerrogotivos osignodos o lo persono qgresorq;
lV. Ordenor lo suspensión del corgo portidisto de lo persono ogresoro cuondo osí

V
lo determine lo grovedod del octo, y
Cuolquier otro requerido poro lo protección de lo mujer víctimo, o víctim
indirectos que ello solicite.
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Los medidqs cqutelores podrón ser ordenodos o solicitqdos por el órgono de justicio
introportidorio y solicitodos por lo víctimo, los instoncios de mujeres de los portidos
políticos y los instituciones internos que se creen porq dor seguimiento o los cosos.

Artículo 3O. Los medidos de protección son octos de urgente oplicoción en función del

interés superior de lo víctimo y son fundomentolmente precoutorios. Deberón
gestionorse de formo expedito por el órgono introportidorio con los outoridodes
ministerioles, policioles o los que correspondon, poro ello, se podrón firmor convenios
de coloboroción con los diferentes instituciones, solicitqr líneos de emergencio, osí

como eloborqr protocolos de octuqción. Lqs medios de emergencio serón, de ocuerdo
con lo Ley Generol de Acceso, entre otros, los siguientes:

l. De emergencio:
o. Prohibición de ocercorse o comunicorse con lo víctimo;
b. Limitoción poro osistir o ocercorse ol domicilio de lo víctimo o ol lugor

donde se encuentre, y
c. Lo prohibición de reolizqr conductos de intimidoción o molestio o lo víctimo

o o personos relocionodos con ello.
ll. Preventivos:

o. Protección policiol de lo víctimo, y
b. Vigiloncio policiol en el domicilio de lo víctimo.

lll. De noturolezo Civil, y
lV. Todos oquellos necesorios poro solvoguordor lo integridod, lo seguridod y lo

vido de lo persono en situoción de violencio.

Los medidos previstos en este ortículo son enunciotivos, mos no limitotivos, Y

otenderón o lo noturolezq y necesidodes de codo coso concreto.

Artículo 3L. Los portidos políticos locoles, en el estoblecimiento de los procedimientos
poro lo otención de quejos y denuncios en moterio de violencio político en rozón de
género, deberón prever los reglos poro el otorgomiento de los medidos coutelores y

de protección, qsí como los meconismos y medidos poro gorontizor su cumplimiento,
observondo en lo conducente lo dispuesto en lo Ley Generol, lo Ley Generol de Acceso,

lo Ley Locol de Acceso y lo'Ley de Víctimos.

Copítulo Vlll. Del 3 de 3 contrq lo violencio

Artículo 32. En concordoncio y corresponsobilidod con lo obligoción señolodo en el

ortículo l-e de lo Constitución Políticq de los Estodos Unidos Mexiconos de promover,
respetor, proteger, y gorontizor los derechos humonos de los mujeres, y como gorontío
de protección, los y los sujetos obligodos por los presentes Lineomientos, debe n

solicitor o los y los ospirontes o uno condidoturo firmor un formoto, de bueno fe y
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protesto de decir verdod, donde se estqblezco que no se encuentron bojo ninguno de
los siguientes supuestos:

l. No hober sido persono condenodo, o sonc¡onodo medionte Resolución firme
por v¡olencio fomilior y/o doméstico, o cuolqu¡er ogresión de género en el
ómbito privodo o público.

ll. No hober sido persono condenodq, o sonc¡onodo medionte Resolución firme
por delitos sexuqles, contrq lo libertod sexuol o lo intimidod corporol.

lll. No hober sido persono condenodo o soncionodo medionte Resolución firme
como deudor olimentqrio o moroso que otenten contro los obligociones
olimentorios, solvo que ocredite estor ol corriente del pogo o que concele en
su totolidqd lo deudo, y que no cuente con registro vígente en olgún podrón
de deudores olimentorios.

Tronsitorios

Primero. Los presentes Lineomientos surtirón sus efectos ol dío siguiente de su
oproboción por el Pleno del Consejo Estotol Electorol. Debiendo publicorse en el
Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono del Gobierno del Estodo Libre y Soberono
de Morelos. Conforme el ortículo 7 del Código Civil poro el Estodo Libre y Soberono de
Morelos.

Segundo. Los portidos políticos locoles deberón odecuor sus documentos bósicos, o fin
de dor cumplimiento o lo estoblecido en los Lineomientos Generoles y los presentes,
uno vez que termine el Proceso Electorol; en tonto esto ocurro, se ojustorón o lo
previsto en los presentes Lineomientos en lo tromitoción de los quejos y denuncios que
se presenten en esto temporolidod. Los odecuociones estotutorios de los portidos
políticos locoles poro otender lo dispuesto en estos Lineomientos deberón llevorse o
cqbo uno vez que termine el Proceso Electorol ?O?O-?O?L.

Tercero. Lq Comisión de Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No Discriminoción
en lo Porticipoción Político del lnstituto de Procesos Electoroles y Porticipoción
Ciudodono y lo Dirección de Orgonizoción y Portidos Políticos dorón seguimiento o los
progromos de trobojo de los portidos políticos conforme o lo estoblecido en los
presentes Lineomientos o portir del oño 2021.

Cuorto. Los presentes Lineomientos serón oplicobles poro los Portidos Políticos locol
con registro en el Estodo de Morelos.
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Ouinto. Los procedimientos iniciodos ontes de lo entrodo en vigor de los presentes
Lineomientos deberón concluirse conforme o lo normotividod vigente ol momento de
su inicio.

Sexto. Se dejon o solvo los derechos de los mujeres poro hocerlos voler medionte uno
vío distinto o lo señolodo en los presentes Lineomientos.
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